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UN COOICE DEL <<LIBRO DEL CONSULADO DE MAR*, DESCONOCIDO 

Anómalo y sensible era el hecho de. no constar la actual existencia. 
en Cataluña de manuscrito alguno delfamoso código que en ella con2 
certado, fué la ley del mar. Valencia, Rfallorca, Callcr y París tienen, 
como preciaao ornamento de sus archivos o bibliotecas, códices del 
Libro del Consulado de Mari) (1). y Barcelona puede enorgullecerse de 
haber universalizado suconocimiento al imprimirlo en los albores del 
arte de Gutenberg, y de que uno de sus hijos, el emdito Capmany 
y de Montpalau, reivindicase para esta ciudad la gloria, actualmente 
libre de toda sombra, de que en ella se formase tan excelsa colección: 
pero los originales que sirvieron para las primeras impresiones o que 
anteriormente fueron utilizadas por cónsules, juristas y mercaderes, no 
parecían, cual si una ráfaga de huracanado viento los hubiesearreba' 
tado, sin dejar de ellos niás rastro que las menciones contenidas en 
catálogos de antiguas bibliotecas. Por fortuna, no es así: en Cataluña 
existe u n  códice que, perfectamente conservado, salva la falta del 
primer folio, contiene el  libro del Consufado de Man), cuyo afortuiiado 
poseedor es D. José Font de Ruhinat. 

Es  un volumen de 29 X 20 centímetros escasos, y el cuerpo de la 
escritura ocupa 26 X 13 ceiitímetros. El papel es de hilo fuerte, sin fili- 
grana, escrito a línea tirada, a fines del siglo XIV con posterioridad al. 
ano 1373. fecha de dos concordias contenidas en el códice y cuya letra 
es idéntica a la del ({Libro del Consulado>>. . . 

Principia por un índice en tres folios escritos y dos en blanco; los 
ciiico sin numeración. incompleto es este índice por faltar el primer 

' (1 )  No es de este Libro el manuscrito de la Biblioteca Nacional, sig. 6.660, 
ant. 199, de que hablaron Torres .4mat y Mass6 y TorrentS. Noticia vaga tuvo 
yoliné y Brasés de haberse descubierto en un archivo de Cataluña un ejemplar 
que inmediatamente desapareció. - Molinir y Brasés, Les Coifunzs maritimes da 
Bavcelona, ctc.. pigs. LlI  y LIII: 
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folio, referirse el primero de los enunciados que se conservan; al io- 
dio LXXII  del texto, y scr su última referencia al  folio CXIII, taiiiliién 
del  texto. Después de los epígrafes de c~pítulos del <il.ibro del Consii- 
lados, a la -mita& del segundo 'folio recto de los actuales, liay el Ass i  . ' 

parla de les iVaus armades e de les galeas e da les sageties com deuen pnr- 
tir ne  con deuen pagar a aquells qzli ab  ells Ira?l)). En el último tercio del 
mismo folio, verso, hay el otro epígrafe Assi  parla dela avinensa feta 
enlve lo e n y o r  l iey de u n a  part ela Ciutrrt de Barchinona de3 allra per raho 
de les Araos e ulbes vexells licenciades ?el papa e no licenciades del S e ~ ~ y o r  
Rey que van  en les terres del Solda de Babilonia. 

Sigue el texto del iiLib.ro del Consulados faltando, corno se ha indi- 
cado, el folio primero. Los demás folios, liasta el último, o CLVIII, tie- 
nen numeración romana coetánea altexto. 

Los cpigrafes de los capitulos del citado <<Libro>) están en tinta en- 
carnada, y las iniciales de los capítulos son, altprnativamente, de color 
encarnado y dc color verde, y ligeramente oriiaineiitadas. Bajo la última 
línea dc algunos folioshiy dibujos algo policromados; por ejemplo, eii 
el folio V de que a esta resefia se acompaña una reproducción foto-. 
gráfica. 

~ o r ' l a  indicada falta del folio 1 no existen los capitulos 1.0-5.0, ni la 
mayor parte del 6.0. Principia c l  tc i to  cori las Últimas palabras del ca- 
pitulo 6.0 qzti sera slul Julge po! en lany seguent esse elet en  consol, 
y sigue el capítulo 7.0; cuyo epígrafees Com los co?zsols $ode?z cornennr 
lur offici aquils plaura abque sia d ~ l u  nrl delanzar xo sis hauranapariir de 

" ln  lerra. 
La redacción dc los cpigrafes ofrece algunas variantes respccto de los 

que figuran en los impresos. Ejemplos: 

Com los consols liodeii cometiar 
lur offici aquils plaiira abque sia de- 
la art delaninr so  sis lisiirnri apartir 
dela tcrra. 

Cafi. S o  

Eti quina inanera deiien usar los 
concols eii lur offici 

En qual manera es obrat contra 
testilnonis. 

Cap rc 

De quiiin forma deiieii donar lo? 
coiisols sentencia 

Coiii los consols poden coinanar 
liir offici a quls plaii. 

cap .  s.= 

Segueixe la forrria con1 usen In? 
concols €11 lur offici. E primeraineiit 
de la deniaiida cii escrils. 

cafi. .9 " 
De obicir testinionis. 

,Coiii se dona sctitencia de la dt-  
marida en scrits. . . 
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cap .  I r  1 Cap. rr 
En qual manera se pot apptllar ~e 1, appellacio 

de sentencies del? consols. 

( i )  Véasc Moliné y Brases. Eod . pág LXII 

Cap. IZ , 
Aquel1 que ses appellat en uina 

manera den presentar la appe8atio. 

Cap. Iz 

Com ananta h jutge de les apella- 
cions. 

L 
En los folios CXXII  v.0 - CXXIII v.0 hay el último capítulo del 

((Libro del Consulados. Su contexto-es igual al de los impresos y princi- 
pia S i  algunsenyor de N a u  o le%y, y el epígrafe no es idéntico. 

EN EI. C ~ D I C E  

De mariners que sien acordats ah 
lo senyor de la Nau o leny coin 
deuen seguir lo viatge. 

EN LOS. IMPRFSOS 

De patro e mariners quis volran 
ahstrer danar en lo viatge. 

Al folio CXXIIIJ, bajo el antes transcnto epígrafe. con referencia al 
índice, Assi  parla de les Naus  armadcs, etc., principia lo que en los 
libros impresos lleva el título Ordinacions de tot vexell qui armaraper anav 
en  cors e de tota armada ques fapa per mar. E l .  primer capitu!~ que co- 
mienza PrimramenL deuen jurar, y el último cuyas ,primeras palabras 
son: S i  algu armara n a u  o l e y ,  no tienen enunciado, y los enunciados 
de los demás capítulos no son iguales a los de las impresiones. El texto 
no ofrece variantes, como no sean algunas ligeras debidas a los copistas. 

En  el folio CXXXV v.0 principia la concordia citada con referencia 
al índice en el cual se enuncia con las palabras A s i  parla de la avinensa 
feta, etc., siendo las primeras del epígrafe del texto Translat dela avi- 
nensa feta, etc. La inicial del encabezamiento de la concordia es niayor 
que la de los capítulos del ((Libro del Consuladon y de la misma concor- 
dia, y de ambos colores, encarnado y verde. Siguen los capítulos con 
sendos enunciados de tinta encarnada. Esta concordia está igualmente 
continuada, con la misma fecha de zg  de enero de 1373,' eu e1 códice de 
París, Esp. 56(Ancien fonds 7,805) (1), y como en él, su encabezamiento 
está en latín ( I n  nomine domini Petrus !niversus presentibus pariter et 
fuluris presentem paginam inspecturus, Quod nos Petrus, etc. Los 14 ca- 
pítulos, en catalán. 

Al folio CXLIJ, Translat deln avinensa feta enBa lo senyor Rq> de 
u n a  part e la. Ciutat de Barchinona de lalYa sobre les Naus  e altres vexells 
qui sens absolvas del1 papa eno han aades del dit senyor Rey I ran  en les 
terres de solda de babihnia. Con la misma fecha de la anterior, con el en- 
cabezamiento también en latín ( I n  nomine domine pateat uniuersis quod 
nos Petrus. etc.), y el resto en catalán se halla, igualmente. en el citado 
códice de Pans (1). Su encabezamiento es distinto del de la precedente 
concordia, y algunos de sus catorce capítulosson análogos, casi idknticos. 



Sigue al folio CXLVI J Carta domini Regis su#@ usaticis de 10 de 
las calendas de diciembre de 1340 que, con el título Capitols del rey en 
Pere sobre los fets e actes maritims, existe en el códice de Mallorca, en 
los dos de París y en muclias de las ediciones a partir de la segunda 
catalana (año 1494). También la inicial del. preámbulo e s  grande y de 
dos colores, y de la letra roja los enunciados. 

A la mitad del folio CLIIIJ, C o m  se degexen los consols de la. mar e n  
Barchino+zn, ordenainCento formado de mi preámbulo con inicial análo- 
ga a la de los preámbulos de las avjnansas, y: veintiséis capítulos sin 
enunciado y con los cuales termina cl texto, no habiendo sido dable la 
comp~obación de si están todos los del ordenamiento. 

G. M. DE BROCA 

LOS NOMS PERSONALS Y GEOGRAFICHS DE LA ENCONTRADA D ' O R G A N Y ~  
en los segles X* y XIe 

Tcnim ja publicada en aquest BOLETIN (any 1914, i i .OS jj y 56) una 
iiodrida colecció de documents referents a la enconti-ada de Terrassa 
en. dites centuries, per estudiar la evolució dels noms de persones y de. 
Yochs en la regió de la Catalunya baxa o del litoral. Ara volem f e r l o  
meteix ab los dos órdens de noins en la regid de I'alta Catalunya o en 
la montaiiya, fixantnos en aquella comarca del Urgellet, hon existí lo 
priorat-colegiata d'organyi, qual antich y notable aixiu virem adqui- 
rir ja fa aiguns anys. Axí podri corripararse la esiiientada evolució sin- 
crbnica en abdues parts de la terra catalana. 

Tant los noms personals com los geogrificlis aparexen ab molt va- 
riades formes de Ilatinització y ax& fa dubtar devegades si s6n noms 
diferents. Creyem en la majuria no bavernos equivocat. 

Comcncarem agmpaiit los geografichs, y dintre d'aquests los de 
poblacioiis. 

V i b s :  Arnigdala (~mindula ,  Aiiimilla, avuy Admetlla); Andelo, 
Arés, Asnur, Arts, Abella, Coma, Caboet (Caboei, Cabudez, Capudez, 
Caputdecem, Chabocci, Cabodeizo), Chanillavi (canilla), Erix. Espo- 
Ila (Espodolla o Spodolia), Favi ,  Fontaned, Fígols (Ficuls), Lepotanda,. 
hlontanicell (hlontanoncell), NargO,. Ordino (Ordinavi), Pujal, Riumo- 
lins, Sorribes, Tost, Taus, Trogó y Vilar. 

Caslvos: Aguilar, Boxols, Canellas. Castelar, Guardia, Lena, Ma-. 
magastre. Rialb y Rocaspana. 

Liochs: Agol,. Annovall,. Arenal, Apolig, Arieda, Bordonera, Bua- 
della, Baborada, Basella, Beromorzo, Cabbella, La Cornaza, Ceviz, Cu- 
bers, Caprils, Carabid, Cogol, Cintillas, Carreu, Cariga, Camptovo, Es- 
que& Eschoza, Fontfreda, Fenestres, Ferrcra, Fageda, Hecha, Lavi- 




